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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

Undécima. Arb,itraje.-··Cualquier difel"I'lCia C{Le y'l.eda surgir entre
las partes en relacion "00 la interpletadón o pJe,:ud.¿!'. del presente con
trato y que las mismas 110 lograran resolver de cOhlún acuerdo o por
la Comisión será sumdida al arbitT'\ie regulado en la Ley 36/1988, de
5 de diciemb!"e, con la especialidad prevista en la Ley 19/1982, de 26
de mayo, sobre Cootratadón de Productos Agrarios, consistente en que
el árbitro o árbitros senin 1'.O!lIhrados por el Minist.erio de Agricultura,
Pesca y Alimentacion,

De a,-'lH'rdo con cuanto antecede. y para que l"on5::;; a los efectos pro
cedentes, se firman ¡'-'s pn'(-cptivos ejf'mpiares, a un solo efecto, en el
lugar exprf'sado en el encabezamiento.

EL 'üMI'Il.A.!'OR,

(1) Táchcs,' k· que '''o I'loc<'ua
(2) DOCulllellt'J ,'Kn~,Ii"o.t,vo rle la rel're~enlan611,

!'~L VENDEDOR,

y i;,~d\lj,~i.~" dl'''ivados d~ la anticipación de su edad de jubilación acordada
"n apli:~ae;.)n dE:! artÍC'ulo 33 de la Ley 30/1984, de la Reforma para la
Función Pública, se ha dictado por la Sala Tercera "de 10 Contencioso-Ad
ministrativo del Triuunal Supremo (Sección Sexta), con fecha 9 de junio
de 1994, sentencia cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

.Fallamo'>: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencio"o-administrativo número 24/93, interpuesto por la representación
de non Ceff'fino Cruz Rayo Rodrigo, contra los Acuerdos del Consejo de
Mjni~·tr:')s de fe{'ha 12 de junio y 23 de octubre de 1992 desestimatorio
este último del recurso de reposición deducido frente al primero, que
desestimó su redamación de petición de indemnización por los daños
y pet:juicios derivados de la anticipación de su edad de jubilación acordada
en aplicad/m del artículo 33 de la Ley 30/1984, de la Reforma para la
Función Pública. Todo ello sin expresa imposición en costas.•

El Cons<'jo de Minist.ros, en su reunión del día 7 de octubre de 1994,
ha dispuesto, conforme a 10 prevenido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contcndoso--Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la nderida sentencia.

Madrid, '7 de llf'viembre de 1994.-P. D. (Orden 1 de octubre de 1993),
{'l Sub"ct:rf'tarin, Fernando Sequeira de Fuentes.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Ilmo. Sr. Subsecretariu.

Madrid, í de novÍt'mbre de 1994.-P. D. (Orden 1 de octubre de 1993),
el Subsecreta~·io,Fernando Reql;.eir¡t de Fuentes.

El Consejo de Mkistros, en su reunión del dra 7 de octubre de 1994,
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la tey reguladora de la Juris
dicción Contencjn.'w--Administrativa de 27 de didf'mhre de 1956, se cumpla
en sus propios t~m'¡I'()S la referida sertf'ncia.

En el rccup,o cúf':endoso·administrativo r;(m'l~Y''-' l,I;?;'/ 1993, interpues
to por don Cef~dno Cruz Rc'yo R,)drigo, centra le; l'~ •.c'i,cj"dos del Consejo
de Ministros de fecha 12 de junio '.l 23 dt~ odubre d~ Hlü2 desestimatorio
este último del recurso de reposición d¡'dll;::do f:.~<;l,t<~ al primero, que
desestimó su reclamación de peti.d6n de indem!'iz::-.d ;)n por los daños

En d recur.so ('onten~ioso-administrativo número 1/7J~l5/1992, inter
puesto pnr d,lo Luis García de Diego López, contra Acuerdo del Consejo
de Minb(TOo.; de fe"ha 20 de diciembre de 1991, que desestima su reda
maClón d<:> indemnización por los daños y perjuicios derivados de la anti
cipación d(~ su edad de jubilación acordada en aplicación del artículo 33 ~

Y disposición transitoria novena de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, confirmado por otro del
mismo Consejo de fecha 10 de julio de 1992, desestimatorio dd recurso
de reposición, se ha dictado por la Sala Tercera de 10 Contencioso-Ad·
ministrativo del Tribunal Supremo (Sección Sext.a), con fecha 8 de junio
de ]994, sentenci~ cuya parte dispositiva es d,el siguiente tenor:

"Fat1,lmos: Que debemos desestimar y desestimamos el f{'('urso con·
tenciosH·administ.rativo número 7335/92, interpuesto por don Luis García
de Di,e\~o L6pez, asist.ido del Letrado don Fernando Santiago de Lucas
y enllantes, contra Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 20 dc·didem
bre de 1991, que desestima su reclamación de indemnización por los daños
y perjuicios derivados de la anticipación de su edad de jubilación acordada
en aplicación del artículo 33 y disposición transitoria novena de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,

'confirmada por otro del mismo Consejo de fecha 10 de julio dt~ 1992,
desestimatorio del recurso de reposición, al considerar que dichas Reso
luciones son conformes al ordenamiento jurídico, sin hacer expresa con
dena en ('o~tas."

El Consejo de Minjstros, en su reunión del día 7 de octubre de 1994,
ha dispuesto, conforme a 10 prevenido en la Ley rcgulado;"a de la Juris·
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembr~de 1950, ce cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 7 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden 1 de octubre de 1993),
el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

En el reCl1;,Cj{) (nntencioso-administrativo número 1/5/1993, interpuesto
por don ArfsEdes Hernández Morán, contra los Acuerdos del Consejo de

25952 ORl.lE,\' de 7 dI? noviembre de 1994 por la qu~: se da publi
cidad al Acuerdo de Consejo de M'irtistros de 7 de octubre
de lfJ94 en el que se dispone el cumpl-imiento de la sentencia
dlctadrl en fecha 8 de junio de 1994, por la Sección Sexta
d~ la Sála de lo Gontencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo. en el recurso contencio.')o-aliministratil.io núme·
ro 1/7.885/1992. interpuesto por don Luis Garcfa de Diego
López.

25953 ORDEN de 7 de noviembre de 1994 por In que se da publi
cidad al Acuerdo de Consejo de Ministros de 7 de octubre
de 1994 en el que se dispone el cumpl.úniento de ln. sentencia
dicta,da en fecha 9 de junio de 1994 por la Sección Sexta
de la .s'ala de lo ContenC'ioso-Ad-min,istraNvo del Tribunal
/·iupren¡.o, en el recurso contencioso-admirL'i.strativo número
1/5/190,'], 1~ntf!rpue.<;to por dqnAristides Hernández Moran.

ORDEN de 7 de noviembre di? J P94 por la que se da publir
C'idad al Acuerdo de CO'rlSf'jo'l de },.fÚt1·stros de 7 de octubre
de 1994 en el que se dispo'nt' el cumpl"i:mípnto de la sentencia
dictada en feeha 9 de junio de 19~~-4, por la Sección Sexta
de la Sala de lo ContenciosoAdmhdstrati1!o del Tribunal
Supr{mo, en el rerurso cOtdo:::nci(J~o"<'1dm?~nistrativonúme
ro 1/2/1-1199.9, i1ite~jJu('sto'Por dnn C"'ferino Cruz Rayo
Rodrigo. •

25951

~Fallamos: Que debemos desestimar y dcsesUm.R.I1¡os el recurso con
tencioso-administrativo número 187/93, interpuesto por don Julio Esparza
Vicente, legalmente asistido por el Letrado don José ManlJ:'~lDávila Sánchez,
contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 12 de-juni.ú de 1992, con
firmado por otro de 13 de noviembre de 1992, sobre denegación de petición
de indemnización por la lesión patrimonial causadd por el adelanto de
la edad de juhilación, en aplicación del artículo 3;]) d;s;losición transitoria
novena de ja Ley 30/1984, de 2 de agosto, sin hat".j' txpresa imposición
de costas._

En el recurso contenciaso--adn;ir'.i,trativo núroHo 1/187/1993, int.er
puesto por don Julio Er;parza Vicente, cont.'a d ACH~',do del Consejo de
Ministros de fecha 12 dt: junio dt! 19n::, ~:nnt1nn:f'~O por otro de 13 de
noviembre de 1992, sobre denC'gación de petkión de indemnización por
la lesión patrimonial nu::;ana por ~l adelanto de !;. edad de jubilición,
en aplicación del artículo 33 y disposición transitnria novena de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, se ha disctado por la Saja Tercera de lo Con
tencioso--Administrativo del Tribunal Supremo (Rh'dón Sexta), con fecha
13 de junio de 1994, s~ntenda cuy3. parte dispo<¡jt¡-,:a es del siguiente
tenor:

25950 ORDHX de 7 de ytc ...,ü'n>·bre de 19!:14 l"-,r la que se da publi
cidad ulAClIf:nJo de Cun-S"/(; dp J1ini.'-:n,s de 7 de octubre
de 1.994 eN el O't( se d isprlilt' el C'lImplü'" ¡·,·nto de la sentencia
dictuda enfa:ha 13 de jU'I'io de },994 vor la Sección Sexta
de l,a Snla df' lo (:olllendos"-¡Admid:;tnttivo del Tribunal
""upremo, en el -recurso cuntencú,'.wl-f/rimfnistrativo núme·
ro 1/187/1993, üiterp1U'sto por don ,h.,Uo Esparza Vicente.
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Ministros de fecha 3 de julio y 23 de octubre de 1992, desestimatorio
este ultimo del recurso de reposición deducido frente al primero, que
desestimó su reclamación de petición de indemnización por los daños
y perjuicios derivados de la anticipación de su edad ele jubilación acordada
en aplicación del artículo 33 y disposición transitoria novena de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
se ha dictado por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Sexta), con fecha 9 de junio de 1994, sentencia
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

_Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo número 5/93, interpuesto por la representación
de don Arístides Hernández Morán, contra los Acuerdos del Consejo de
Ministros de fecha 3 de.julio y 23 de octubre de 1992 desestimatorio este
último del recurso de reposición deducido frente al primero, que desestimó
su reclamación de petición de indemnización por los daños y perjuicios
derivados de la anticipación de su edad de jubilación acordada en apli
cación del artículo 33 y disposición transitoria novena de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma para la Función Pública.
Todo ello sin hacer expresa imposición en costas.•

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 7 de octubre de 1994,
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 7 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 1 de octubre de
1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

25954 ORDEN de 7 de noviembre de 1994 por la que se da publi
cidad al Acuerdo de Consejo de Ministros de 7 de octuhre
de 1994 en el que se dispone el cumplimiento de la sentencú¡,
dictada enfecha 7 de junio de 1994, por la Sección Se;rta
de la Sa.la de lo Contencioso-Administrativo del TrifJunal
Supremo, en el recurso contencioso·administrativo número
1/482/1993, interpuesto por don José Antonio González
L(J,husta y Asociación Sindical independiente de inqenieros
de las Administraciones Públicas.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/482/199:1, inter
puesto por don José Antonio González Labusta y Asociación Sindical Inde
pendiente de Ingenieros de las Administraciones Públicas, contra los Acuer
dos del Consejo de Ministros de 5 de marzo y 2 de julio de 1993, en
cuya virtud fue desestimada la reclamación de la indemnización formulada
por don José Antonio González Labusta en razón de haber resultado anti
cipada la jubilación forzosa por edad, con arreglo a lo dispuesto en la
Ley 30/1984, se ha dictado por la Sala Tercera de lo Contencioso-Admi
nistrativo del Tribunal Supremo (Sección Sexta), con fecha 7 de junio
de 1994, sentencia cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente recurso
contencioso-administrativo número 482 de 1993, promovido por la Pro
curadora doña María Gracia Garrido Entrena, en la representación que
ostenta, contra los Acuerdos del Consejo de Ministros de 5 de marzo
y 2 de julio de 1993, en cuya virtud fue desestimada la reclamación de
la indemnización formulada por don José Antonio González Labusta en
razón de haber resultado anticipado la jubilación forzosa por edad, con
arreglo a lo dispuesto en la Ley 30/1984, y confirmando las aludida... deter
minaciones administrativas impugnadas, por ser conformes a derecho, no
hacemos pronunciamiento especial sobre las costas causadas.•

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 7 de octubre de 1994,
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se.cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 7 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 1 de octubre de
1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

25955 ORDEW de 7 de nmn:embre de 1994 por la que t>e da publi
cidad al Acuerdo de Consejo de Ministros de 7 de octubre
de 1994 en el que se dispone el cumplimiento de la sentencia
dictada en fecha, 7 de junio de 1994, por la Secc'ión ,"exta.
de la Sala de lo ContenC"ioso-Administrativo del Tribunal
Supremo, en el recurso contertCioso-administrativo número
//2236/1991, interpuesto por dona Manuela Rodríguez
Cavia.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/2236/1991, inter
puesto por doña Manuela Rodríguez Cavia, contra los Acuerdos del Consejo
de Minist.ros de 30 de noviembre de 1990 y 18 de octubre de 1991, por
los que fue desestimada la reclamación de daños y perjuicios formulada
por la recurrente, en razón de haber sido anticipada su jubilación por
lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 30/1984, de 2 de agost.o, se ha
dictado por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), con fecha 7 de junio de 1994, sentencia cuya
parte dispositiva es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente recurso
contencioso-administrativo número 2236 de 1991, interpuesto por la repre
sent.ación procesal de doña Manuela Rodríguez Cavia, contra los Acuerdos
del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990 y 18 de octubre
de 1991, por los que fue desestimada la reclamación de daños y perjuicios
formulada por el recurrente, en razón de haber sido anticipada su jubilación
por lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto;
cuyas resoluciones administrativas confirmamos, por ser conformes a dere
cho, y no hacemos pronunciamiento especial sobre las costas causadas.'

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 7 de octubre de 1994,
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley reguladora de la Juris,
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 7 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 1 de octubre de
1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

25956 ORDEN de 7 de no'l'iembre de 1994 por la que se da puhl-i
cidad al Acuerdo de Consejo de Ministros de 7 de octubre
de 1994 en el que se dispone el cmnpUm'iento de la sentencia
dictada enfecha 13 de junio de 1994, por la Sección Se:rta
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo, en el recurso contencioso-administrativo número
1/2225/1991, interpuesto por doña Cm/,Suelo Nieves Villar.

En el recurso coritencioso-administrativo número 1/2225/1991, inter
puesto por doña Consuelo Nieves Villar, contra el Acuerdo del Consejo
de Ministros de fecha 30 de noviembre de 1990, confirmado por otro de
18 de octubre de 1991, denegatorios de la petición de indemnización de
daños y perjuicios ocasionados como consecuencia del adelanto de la edad
de jubilación en aplicación del artículo 33 y disposición transitoria novena
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, se ha dictado por la Sala Tercera de lo Contenciuso-Ad
rninistrativo del Tribunal Supremo (Sección Sexta), con fecha 13 de junio
de 1994, sentencia cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo número 2225/91, interpuesto por doña Consuelo
Nieves Villar, asistida del Letrado don Pedro Valles Tormo, contra el Acuer
do del Consejo de Ministros de fecha 30 de noviembre de 1990, confirmado
por otro de 18 de octubre de 1991, denegatorios de la petición de indem
nización de daños y perjuicios ocasionados como consecuencia del adelanto
de la edad de jubilación en aplicación del artículo 33 y disposición tran
sitoria novena de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la '[<'unción Pública, sin hacer expresa imposición en costas._

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 7 de octubre de 1994,
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 7 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 1 de octubre de
1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

Ilmo. Sr. Subsecretario.


